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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/109/2017/ 
AYUNTAMIENTO DE 

HUSTUSCO, VERACRUZ 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

II. Se tiene al Ayuntamiento de Huatusco, 
Veracruz, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veintidós de 
marzo del año en curso, ello en virtud que 
del análisis de la documental de cuenta, se 
advierte que remite la información 
requerida, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de ello y no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual declare su inconformidad 
con lo entregado, por lo que se presume que 
la citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el resolutivo tercero inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
III. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

2 
IVAI-REV/337/2017/III Y 

ACUMULADOS 

 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el seis de junio del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
la respuesta del expediente IVAI-
REV/572/2017/III, feneció el doce de junio del 
presente año.    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
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3 IVAI-REV/365/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

II. En términos de lo certificado se declara que 
el plazo de cinco días concedido al sujeto 
obligado para su cumplimiento feneció el 
doce de junio del año en curso. 
III. En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto obligado envió 
vía correo a este instituto en fecha doce de 
junio del presente año, y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, se 
ordena se reenvié dicha documental y 
anexos, a efecto de que sean remitidos en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo y se imponga de su 
contenido. 
IV. Se requiere a la parte recurrente para que 
en un término no mayor a cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, manifieste a este instituto 
si la información que le fue remitida, 
satisface su solicitud, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido 
en el expediente al rubro citado. 

 

 

4 IVAI-REV/381/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el seis de junio del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el doce de junio del presente año.    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 

5 IVAI-REV/383/2017/I 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

II. Se tiene a la Oficina del Gobernador del 
Estado de Veracruz, dando cumplimiento a 
la resolución pronunciada el nueve de mayo 
del año en curso, ello en virtud que del 
análisis de las documentales de cuenta, se 
advierte que remite la información 
requerida, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de ello y no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual declare su inconformidad 
con lo entregado, por lo que se presume que 
la citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el resolutivo tercero inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 

 
III. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 

6 IVAI-REV/421/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el diecinueve de 
junio del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintitrés de junio del presente año.   
   
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres días 
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hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

7 IVAI-REV/491/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el diecinueve de 
junio del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintitrés de junio del presente año.    
   
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

 

IV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

8 IVAI-REV/547/2017/II SECRETARÍA DE SALUD 
09 DE 

AGOSTO 
DE 2017 

II. Visto el estado procesal que guarda el 
presente asunto, se declara que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado 
ha fenecido. 
VI. Requiérasele al sujeto obligado por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento 
total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
VII. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
VIII. En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido entregada a la parte 
promovente la información que el sujeto 
obligado envió a este instituto en fecha 
veintinueve de junio del año en curso y a fin 
de garantizar su derecho de acceso a la 
información, se ordena remitir copia de la 
documental de cuenta, en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que de manera 
personal le sea practicada respecto de este 
acuerdo para que se imponga de su 
contenido. 
 

9 IVAI-REV/1108/2017/I 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 
por así constar en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de 
este instituto, debiendo dársele la 
intervención que en derecho corresponde, así 
como a la licenciada con el carácter de 
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DELEGADA, para actuar en términos de lo 
dispuesto por el artículo 162, párrafos 
segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el cuatro de julio de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas catorce a dieciséis 
del expediente. 
 

10 IVAI-REV/1215/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de resolver de 
manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la clave 
de expediente IVAI-REV/1215/2017/II, los 
restantes medios de impugnación precisados 
en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos 
de los recursos de revisión acumulados. 
 

11 IVAI-REV/1215/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de ocho de agosto de dos mil diecisiete, 
toda vez que los escritos contienen los 
requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el CUADERNILLO 
156/2017, los recursos de revisión y sus 
anexos, además de la documental descrita en 
el inciso III) del proemio del presente 
acuerdo. 
 

12 IVAI-REV/1247/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE ACATLÁN, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

13 IVAI-REV/1251/2017/I 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
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derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

14 IVAI-REV/1255/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de resolver de 
manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la clave 
de expediente IVAI-REV/1255/2017/II, los 
restantes medios de impugnación precisados 
en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos 
de los recursos de revisión acumulados. 
 

15 IVAI-REV/1255/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de ocho de agosto de dos mil diecisiete, 
toda vez que los escritos contienen los 
requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos.  

 

16 IVAI-REV/1257/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

17 IVAI-REV/1271/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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18 IVAI-REV/1277/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
. Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que en 
un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

19 IVAI-REV/1283/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 
VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse la documental descrita 
en el inciso I) del proemio del presente 
acuerdo, así como el recurso de revisión y sus 
anexos. 

 

20 IVAI-REV/1297/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE VILLA 
ALDAMA, VERACRUZ 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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1 IVAI-REV/1067/2017/III 
FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

2 IVAI-REV/1272/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

3 IVAI-REV/1241/2017/III AYUNTAMIENTO DE ACATLCAN 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

4 IVAI-REV/1254/2017/III SECRETARIA DE SALUD 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

5 IVAI-REV/1296/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
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manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

6 IVAI-REV/1236/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE IXHUATLAN 

DE MADERO 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

7 IVAI-REV/1253/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

8 IVAI-REV/1235/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
CITLALTEPETL 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

9 IVAI-REV/1266/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
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para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

10 IVAI-REV/385/2017/III 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Dado lo anterior y vista la disponibilidad 
que tiene el ente obligado para dar 
cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución, se le requiere por única 
ocasión para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

11 IVAI-REV/481/2017/III 
COMISION EJECUTIVA DE 
ATENCION INTEGRAL A 
VICTIMAS DEL DELITO 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Por lo que requiérase por conducto del 

Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

12 IVAI-REV/593/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Requiérase por conducto del Titular de la 

Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
 

13 IVAI-REV/458/2017/I 
FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
 

14 IVAI-REV/438/2017/II 
SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico  para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
 

15 IVAI-REV/463/2017/III PODER JUDICIAL 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

Por lo que requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 

partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

16 IVAI-REV/1076/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE NANCHITAL 
DE LAZARO CARDENAS DEL RIO 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
 
 

17 IVAI-REV/455/2017/I 
ORGANO DE FISCALIZACION 
SUPERIOR DEL ESTADO 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Se tiene el Órgano de Fiscalización 
Superior dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veinticuatro 
de mayo de dos mil diecisiete, ello en 

virtud que remite la información solicitada, 
aunado a ello que la parte recurrente tuvo 
conocimiento de ello y no obra constancia 
de que exista promoción alguna en la cual 
declare su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la 
citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
en el expediente al rubro citado. 
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18 IVAI-REV/486/2017/II 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PUBLICAS 

08 DE AGOSTO DE 
2017 

Por lo que requiérase por conducto del 

Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/03/2017/III 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

OCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se requiere a la parte solicitante para que 
en un término que no exceda de  sesenta 
días hábiles siguientes a aquél en que le 
sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si ya realizó los 
trámites necesarios para la obtención de 
la información ordenada en la resolución 
dictada en autos y si ésta corresponde a 
lo solicitado, apercibido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo, 
inciso b), del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado, y atendiendo a que ese 
ente obligado tendrá disponible la 
información durante un plazo mínimo de 
sesenta días, ello de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 135 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 145 de la Ley 
número 875 de transparencia. 

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1106/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE ORIZABA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente, en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo 
y así se imponga de su contenido, 
requiriéndosele para que en un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes, a 
aquél en que le sea notificado el presente 
acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

3 IVAI-REV/1239/2017/I AYUNTAMIENTODE APAZAPAN 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
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este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

4 IVAI-REV/1263/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

5 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/669/2017/II 

PODER JUDICIAL 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se le requiere al ente obligado para que 
dentro del plazo antes indicado dé 
cumplimiento al fallo emitido, así mismo 
informe y acredite ante este instituto dicho 
acatamiento. 

6 
EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO: IVAI-

REV/895/2015/I 

AYUNTAMIENTO DE SAN 
RAFAEL 

OCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se autoriza la expedición de copias 
certificadas que solicita la parte 
recurrente por duplicado, mismas que 
consisten en doscientos noventa y dos 
fojas, toda vez que cada juego consta de 
ciento cuarenta y seis hojas, cuyo costo 
es de $ 1.50 (UN PESO 50/100 M.N.), por 
cada foja; previo pago que realice a la 
Institución bancaria que se indica en el 
formato que se adjuntará a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. Lo anterior en 
términos de los artículos 9 y 62 del Código 
de Derechos antes citado, que dispone 
que para efectuar el pago de los derechos 
en él establecidos, el monto se ajustará 
para las cantidades que incluyan de 1 a 
50 centavos se ajusten a la unidad del 
peso inmediata anterior, y las que 
contengan cantidades mayores de 51 
hasta 99 centavos, se ajusten a la unidad 
del peso inmediata superior, además 
atendiendo el  principio de  
proporcionalidad, si se toma en cuenta, 
por un lado, que la solicitud de copias 
certificadas implica para la autoridad la 
concreta obligación de expedirlas y 
certificarlas y, por otro, que dicho servicio 
se agota en el mismo acto en que se 
efectúa. Sirve de criterio orientador la 
tesis de rubro: DERECHOS POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS. EL ARTÍCULO 48, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, AL ESTABLECER POR LA 
PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO UN 
PRECIO INCONGRUENTE CON EL 
BAJO COSTO DE UNA HOJA DE PAPEL 
Y LA REPRODUCCIÓN DEL 
DOCUMENTO CON LOS ADELANTOS 
TÉCNICOS, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

7 IVAI-REV/1248/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

8 IVAI-REV/1275/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

9 IVAI-REV/1269/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

10 IVAI-REV/1281/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

11 IVAI-REV/1219/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ACUMULACIÓN DEL 1219/2017/ 

12 IVAI-REV/1219/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

13 IVAI-REV/1242/2017/I AYUNTAMIENTO DE ACATLÁN 
OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
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Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

  
 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1233/2017/I 
SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

2 IVAI-REV/1245/2017/I AYUNTAMIENTO DE ACATLÁN 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

3 IVAI-REV/1258/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

4 IVAI-REV/1265/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

5 IVAI-REV/1278/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
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Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

6 IVAI-REV/1284/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la documental 
descrita en el inciso I) del proemio del 
presente acuerdo, así como el recurso de 
revisión y sus anexos. 
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

7 IVAI-REV/1290/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
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Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

8 IVAI-REV/1291/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

9 IVAI-REV/1107/2017/II 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOCIAL 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se agregan al expediente las 
documentales descritas en los incisos I), 
II) y III) del proemio del presente acuerdo; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo 
de admisión de veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por 
el personal actuarial de este órgano, el 
cuatro de julio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas quince a diecisiete del 
expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente, junto 
con el contenido del disco compacto, en 
calidad de archivos adjuntos, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

10 IVAI-REV/1068/2017/II 
COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
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11 IVAI-REV/315/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

BANDERILLA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el dieciocho de mayo del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veinticuatro de mayo del presente año.   
  
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

12 IVAI-REV/331/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el dieciocho de mayo del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veinticuatro de mayo del presente año.   
  
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

13 IVAI-REV/379/2017/III 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En virtud de que no existe 
constancia de que le haya sido enviada a 
la parte recurrente la información que el 
sujeto obligado remitió y a fin de 
garantizar su derecho de acceso a la 
información, por conducto del personal 
actuarial de este órgano, reenvíese a su 
dirección electrónica autorizada en autos 
para oír y recibir notificaciones, el correo 
electrónico enviado por el sujeto obligado, 
para que se imponga de su contenido. 
 
III. Se hace del conocimiento 
de ese ente obligado, que en posteriores 
ocasiones cuando atienda un 
requerimiento de este instituto, su 
cumplimiento deberá ser enviado al 
solicitante con copia a este órgano 
garante. 
 
IV. Del análisis de la 
documental de cuenta se advierte que el 
sujeto obligado sigue cumpliendo de 
manera parcial, ello en virtud de que no 
remite a la parte recurrente, ni a este 
instituto, la copia del informe solicitado, 
siendo este el medio por el cual se hace 
del conocimiento del órgano de control de 
ese Instituto para el inicio del 
procedimiento correspondiente para el 
deslinde de responsabilidades. 
 
V. Dado lo anterior y vista la 
disponibilidad que tiene el ente obligado 
para dar cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución, se le requiere por única 
ocasión para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en 
que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de 
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la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
VI. En caso de no actuar en la 
forma y plazos señalados, se hará 
efectivo el apercibimiento realizado en el 
acuerdo de trece de junio de dos mil 
diecisiete. 

14 IVAI-REV/451/2017/III 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el diecinueve de junio del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintitrés de junio del presente año.    
   
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

15 IVAI-REV/623/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el diecinueve de junio del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintitrés de junio del presente año.    
   
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

16 IVAI-REV/545/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 
09 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
sus efectos legales procedentes. 
 
II. Visto el estado procesal que 
guarda el presente asunto, se declara que 
el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado ha fenecido. 
 
III. Ténganse por hechas las 
manifestaciones de la parte recurrente de 
que el sujeto obligado ha sido omiso en 
dar cumplimiento al fallo dictado por este 
instituto y por cuanto hace a la solicitud de 
la aplicación de las medidas de apremio, 
se le dice que no ha lugar a lo solicitado, 
ello en razón de que primero se deben de 
agotar todas las etapas procesales 
contempladas en la Ley de la materia 
hasta llegar a la aplicación de las medidas 
de apremio y sanciones. 
 
IV. En virtud de que no existe 
constancia de que le haya sido entregada 
a la parte promovente la información que 
el sujeto obligado envió a este instituto en 
fecha veintiséis de junio del año en curso 
y a fin de garantizar su derecho de acceso 
a la información, se ordena remitir copia 
de la documental de cuenta, en calidad de 
archivo adjunto a la notificación que de 
manera personal le sea practicada 
respecto de este acuerdo para que se 
imponga de su contenido. 
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V. Por lo que se requiere a la 
parte recurrente para que en un término 
de cinco días hábiles siguientes a aquél 
en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si la 
información que le fue remitida satisface 
su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

17 IVAI-REV/1070/2017/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

18 IVAI-REV/575/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguense al expediente 
las documentales de cuenta para que 
surtan los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el tres de julio, causó estado. 
 
III. Se tiene a la Secretaría de 
Salud dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el siete de junio de dos mil 
diecisiete, ello en virtud que del análisis 
de la constancia de cuenta, ese ente 
orienta al recurrente que dependencia 
tiene en su poder el dato real de la 
información solicitada, por lo que dicha 
manifestación constituye un acto de 
buena fe, por lo que es legalmente válido, 
ya que al ser emitido por una autoridad 
administrativa se presume que fue 
realizado dentro del ámbito de la lealtad y 
honradez, elementos fundamentales del 
principio de derecho de la buena fe. Sirve 
de apoyo a lo anterior, el criterio 2/2014, 
emitido por el Pleno de este instituto, de 
rubro: “BUENA FE. PROCEDE EN LOS 
ACTOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
CUANDO NO EXISTA PRUEBA EN 
CONTRARIO.”. 
 
IV. Toda vez que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de la 
información y no obra constancia de que 
exista promoción alguna en la cual 
manifieste su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la 
citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo, inciso b), del 
fallo en el expediente al rubro citado. 
 
V. Archívese como asunto total 
y definitivamente concluido. 

19 IVAI-REV/1071/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE SAN 

ANDRÉS TUXTLA 
08 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 
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